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localización de actividades o de acción urbanística
muy superior a la normal u otras objetivas análogas.
la Comunidad Autónoma podrá acordar que el
puesto de· trabajo se clasifique en categoría supe
rior a la que corresponda por su población.

3. El Gobierno regulará la situación en que
hayan de quedar los funcionarios que desempeñen
puestos de trabajo cuya clasificación sea alterada.
pudiendo preverse. en determinados casos. y a peti
ción de la respectiva Corporación. que continúen
como funcionarios de Administración General de
la misma. con respeto de sus retribuciones bási
cas.))

Tres. Se adicionan al artículo 160 del texto refun
dido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local. aprobado por Real Decreto Legislati
vo 781/1986. de 18 de abril. los tres apartados siguien
tes:

«3. De acuerdo con las Corporaciones locales
afectadas y previa conformidad de los interesados.
las Comunidades Autónomas podrán efectuar nom
bramientos provisionales a favor de habilitados
nacionales, en puestos a ellos reservados.

Dichos nombramientos podrán ser revocados
por la Comunidad Autónoma que los efectuó de
acuerdo con la Corporación local afectada.

Los nombramientos y revocaciones aludidos se
efectuarán con sujeción a las normas que deter
mine la Administración del Estado.

4. De acuerdo con las Corporaciones locales
afectadas y con los funcionarios interesados, las
Comunidades Autónomas, dentro de su ámbito
territorial, podrán autorizar la acumulación de fun
ciones reservadas en el supuesto de vacante,
ausencia o enfermedad en funcionarios con habi
litación de carácter nacional de entidad local próxi
ma a la de su puesto de trabajo. Asimismo. de
acuerdo con las Corporaciones locales. podrán con
ferirles comisiones de servicios.

5. De acuerdo con las Corporaciones locales
afectadas y los funcionarios interesados, las Comu
nidades Autónomas. dentro de su ámbito territorial.
podrán autorizar permutas, atendiendo a lo dispues
to en la normativa aplicable a los funcionarios civi
les del Estado.»

Cuatro. El artículo 161 del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local. aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986,
de 18 de abril, queda redactado como sigue:

«Artículo 161.

En todas las entidades locales existirá. al menos.
un puesto de trabajo que tenga atribuida la res
ponsabilidad administrativa de la función a que se
refiere el artículo 92.3, a), de la Ley 7/1985.
de 2 de abril.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior.
reglamentariamente se determinarán por la Admi
nistración del Estado los supuestos, requisitos y
condiciones en que proceda la agrupación de Muni
cipios U otras entidades locales a efectos de sos
tenímiento en común de dicho puesto de trabajo
que, en tal caso. será un puesto único para el con
junto de los Municipios o entidades agrupadas.
Tales agrupaciones serán acordadas por el órgano
competente de la respectiva Comunidad Autóno
ma, al que corresponde asimismo la clasificación
de los puestos resultantes de la misma conforme
al artículo 159 de este texto refundido.

La Administración del Estado determinará los
supuestos, requisitos y condiciones en que los
Municipios u otras entidades locales que carezcan
de medios para sostener el puesto de trabajo a
que se refiere el. párrafo primero y no se hallen
agrupados a tal efecto a otros, quedarán dispen
sados de la obligación de sostener dicho puesto,
cuyas funciones serán. en tal caso. ejercidas por
los servicios de asistencia correspondientes o
mediante acumulación, en la forma que se esta
blezca reglamentariamente.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 165 del texto refun
dido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local. aprobado por Real Decreto Legislati
vo 781/1986, de 18 de abril. queda redactado como
sigue:

«1. Con independencia de los puestos de tra
bajo mínimos reservados a funcionarios con habi
litación de carácter nacional a que se refieren los
artículos anteriores, las Corporaciones locales, en
los términos que reglamentariamente se determi
nen por la Administración del Estado, podrán crear
otros puestos de trabajo reservados igualmente a
funcionarios que posean dicha habilitación, cuya
clasificación corresponderá a las Comunidades
Autónomas.»

Disposición adicional primera. Carácter básico de la
norma.

El presente Real Decreto legislativo se encuadra en
el marco de lo ~stablecido en el artículo 149.1.18." de
la Constitución.

Disposición adicional segunda. Normas de desarrollo.

La Administración del Estado dictará las normas bási
cas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en
el presente Real Decreto legislativo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto legislativo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto legislativo entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid a 25 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEOO

14962 REAL DECRETO 1269/1994, de 10 de junio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado al Principado de
Asturias en materia de radiodifusión.

La Constitución Española dispone en su artícu
lo 149.1.27 que el Estado tiene competencia exclusiva
para establecer las normas básicas del régimen de pren
sa, radio y televisión y. en general. de todos los medios
de comunicación social. sin perjuicio de las facultades
que en su desarrollo y ejecución correspondan a las
Comunidades Autónomas.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 11.13 del Estatuto de Autonomía para Asturias,
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aprobado por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de diciembre.
y reformado por Ley Orgánica 1/1994. de 24 de marzo.
corresponde al Principado de Asturias el desarrollo legis
lativo y la ejecución en materia de prensa. radio. tele
visión y otros medios de comunicación social. en el mar
co de las normas básicas que el Estado establezca de
acuerdo con el apartado 1.27 del artículo 149 de la
Constitución.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de julio. determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu
rias. esta Comisión adoptó. en su reunión del día 24
de mayo de 1994. el oportuno Acuerdo. cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Asturias. a propuesta del Ministro para las
Administracione&Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros. en su sesión del día 10 de junio
de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta. prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Asturias. por el que se concretan las fun
ciones y servicios de la Administración del Estado que
deben ser objeto de traspaso al Principado de Asturias
en materia de radiodifusión. adoptado por el Pleno de
dicha Comisión en su sesión del día 24 de mayo de
1994. y que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasados al Principado
de Asturias las funciones y servicios. así como los cré
ditos presupuestarios. que se relacionan en el referido.
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos allí espe
cificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta. sin per
juicio de que el Ministerio de Obras Públicas. Transportes
y Medio Ambiente produzca hasta la entrada en vigor
de este Real Decreto. en su caso. los actos admi
nistrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo al anexo I serán dados de baja en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado des
tinados a financiar el coste de los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma. una vez que se remitan al
Departamento citado. por parte de la Oficina Presupues
taria del Ministerio de Obras Públicas. Transportes y
Medio Ambiente. los certificados de retención de crédito.
para dar cumplimiento" a lo dispuesto en la vigente
Ley 21/1993. de 29 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 10 de junio de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEDO

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y doña Violeta González
Fernández. Secretarias de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el
día 24 de mayo de 1994. se adoptó Acuerdo sobre
el traspaso al Principado de Asturias en materia de radio
difusión en los términos que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales. estatuta
rias y legales en que se ampara la transferencia.

El artículo 149.1.27 de"la Constitución establece que
el Estado tiene competencia exclusiva para establecer
las normas básicas del régimen de prensa. radio y tele
visión y. en general. de todos los medios de comuni
cación social. sin perjuicio de las facultades que en su
desarrollo y ejecución correspondan .a las Comunidades
Autónomas.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía para Asturias.
aprobado por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de diciembre.
y reformado por Ley Orgánica 1/1994. de 24 de marzo.
atribuye a la Comunidad Autónoma. en su artículo 11.13.
el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de pren
sa. radio. televisión y otros medios de comunicación
social. en el marco de las normas básicas que el Estado
establezca de acuerdo con el artículo 149.1.27 de la
Constitución.

Finalmente. la disposición transitoria cuarta del Esta
tuto de Autonomía para Asturias y el Real Decreto
1707/1982. de 24 de julio. establecen las normas que
regulan la forma y condiciones a las que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios dll la Adminis
tración del Estado al Principado de Asturias. así como
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de funciones y servicios. así
como de los medios adscritos a los mismos. de la Admi
nistración del Estado al Principado de Asturias en materia
de radiodifusión.

BI Funciones de la Administración del Estado que
asume el Principado de Asturias.

1. En materia de radiodifusión sonora:
El Principado de Asturia~ ejercerá. en el marco de

las normas básicas del Estado y en función de los Planes
Nacionales que se establezcan por la Administración del
Estado. las funciones inherentes al régimen concesional
relativo a la gestión indirecta del servicio público de radio
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia. consistentes en:

a) La resolución de las solicitudes de concesión de
emisoras de radiodifusión de frecuencia modulada.
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b) El otorgamiento de concesiones de instalaciones
y funcionamiento de las mismas.

c) La regulación de los procedimientos de adjudi
cación.

d) La renovación de las correspondientes concesio
nes.

e) La inspección y sanción de las infracciones en
el ámbito de las funciones traspasadas.

f) En relación con los proyectos técnicos de las ins
talaciones de emisoras, el Principado de Asturias emitirá
dictamen previo.

g) Una vez aprobados los proyectos técnicos, la
Administración del Estado los remitirá al Principado de
Asturias, quien enviará dictamen sobre la adecuación
de la realización del proyecto.

2. Registro de empresas radiodifusoras.

El Principado de Asturias asume las funciones de
registro de empresas radiodifusoras. A estos efectos, la
Comunidad Autónoma abrirá un Registro en el que se
inscribirán las empresas radiodifusoras de acuerdo con
los principios contenidos en el apartado D) y con los
procedimientos de actuación que de común acuerdo se
adopten entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas.

Cl Funciones que se reserva la Administración del
Estado.

En la concesión de emisoras de radiodifusión en fre
cuencia modulada, la Administración del Estado ejercerá
las funciones y competencias que la legislación reserva
al Estado y, en particular:

a) La redacción y aprobación de los Planes Nacio
nales.

b) La asignación de frecuencias y potencias de emi
sión y la inspección y el control técnico de las insta
laciones.

c) La aprobación definitiva de los proyectos técni
cos.

DI Funciones en que han de concurrir la Adminis
tración del Estado y la Comunidad Autónoma.

1. Registro de empresas radiodifusoras.

Las actuaciones. que se realicen en relación con el
Registro de empresas radiodifusoras se ajustarán a los
siguientes principios:

a) Se inscribirán en el Registro de la Comunidád
Autónoma las empresas de radiodifusión que sean titu
lares de concesiones de servicios de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia. exclu
sivamente en su ámbito territorial.

b) Cuando se trate de empresas de radiodifusión
que sean titulares de concesiones de servicios de radio
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia en el ámbito territorial de más de una Comu
nidad Autónoma. las inscripciones relativas a las mismas
corresponderán al Registro General del Ministerio de
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente.

e) Cuando las empresas de radiodifusión sean titu
lares también de concesiones de servicios de radiodi
fusión sonora en ondas medias (hectométricas). las ins
cripciones relativas a las mismas corresponderán al
Registro General del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente.

d) El Registro General remitirá copia de las inscrip
ciones que realice al correspondiente Registro Autonó
mico. cuando se trate de empresas que sean titulares
o pretendan serlo de concesiones de servicios de radio-

difusión sonora en ondas métricas con modulación 'de
frecuencia en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma.

2 La Administración del Estado remitirá al corres
pondiente Registro de la Comunidad los expedientes
relativos a las empresas a las que se refiere el apar
tado 1. a),

Asimismo, la Administración del Estado hará entrega
al Registro de la Comunidad Autónoma. a partir del
momento de su entrada en funcionamiento, de todos
los expedientes en trámite de inscripción relativos a
empresas que, por razón del ámbito territorial de su acti
vidad, hubieran de ser inscritos en el Registro de la
Comunidad.

Por su parte, la Comunidad Autónoma remitirá al
Registro General del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente copia de todas las inscripciones
que realice para su conocimiento y efectos oportunos.

3. La autorización de los negocios jurídicos que afec
ten a las empresas de radiodifusión comprendidas en
el apartado 1, al. se tramitarán y resolverán por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, la autorización de los negocios jurídicos
que afecten a las empresas de radiodifusión compren
didas en el apartado 1. b) y c), se tramitarán y resolverán
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente. conforme al procedimiento que se adopte de
común acuerdo entre el Ministerio y las Comunidades
Autónomas, de forma que quede garantizado en todo
el territorio el cumplimiento de las condiciones que. para
su autorización. se contienen en la normativa vigente.

4. El Principado de Asturias suministrará a la Admi
nistración del Esredo los datos básicos necesarios para
la elaboración de las estadísticas de interés general rela
tivas a las funciones y servicios traspasados, en la forma
requerida para su integración y coordinación con el resto
de la información estadística de ámbito estatal. Por su
parte, la Administración del Estado suministrará a la
Comunidad Autónoma aquellas informaciones estadís-
ticas que resulten de su interés. .

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes. derechos y obligaciones en el pre
sente traspaso.

Fl Personal adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan.

No existe personal en el presente traspaso.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen puestos de trabajo vacantes en este tras
paso.

Hl Valoración de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.·
en pesetas de 1990, corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 790.503
pesetas.

2. La financiación. en pesetas de 1994, que corres·
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
el anexo l.

3. El coste efectiv,O que figura detallado en los cua
dros de valoración deranexo I se financiará de la siguien
te forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado. el cos-
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Pesetas

ANEXO I

Total capítulo 11 122.900

Total coste central 1.002.200

Total capítulo I 87.9.300

CAPITULO 11

Concepto 220 57.900
222 65.000

14963 REAL DECRETO 1270/1994. de 10 de junio.
sobre, traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado al Principado de
Asturias en materia de Cámaras Oficiales de
Comercio. Industria y Navegación.

La Constitución Española dispone en su artícu
lo 149.1.18 que" el Estado tiene competencia exclusiva
sobre las bases dél régimen jurídico de las Administra
ciones Públicas; a su vez. en los apartados 6. 10 y 13
del mismo artículo de la Constitución se reserva al Estado
la competéncia exclusiva en materia dé legislación mer
cantil; régimen aduanero y arancelario; comercio exte
rior. y las bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica. '

Asimismo. y de conformidad con lo previsto en el
artículo 11.9 del Estatuto de Autonomía para Asturias.
aprobado por Ley Orgánica 7/1981. de 30 de diciembre.
y reformado por Ley Orgánica 1/1994. de 24 de marzo.
corresponde al Principado de Asturias la competencia
de desarrollo legislativo y ejeGución en materia de cor
poraciones de derecho público representativas de inte
reses económicos y profesionales.

Por otro lado. la Ley 3/1993. de 22 de marzo. Básica
de las Cámaras Oficiales de Comercio. Industria y Nave
gación. establece la regulación de estas corporaciones
de derecho público.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de julio. determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
los traspasos de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-'
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Astu
rias. esta Comisión adoptó. en su reunión del día "24
de mayo de 1994. el oportuno Acuerdo. cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Asturias. a propuesta del Ministro para las
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su sesión del día 10 de junio
de 1994.

DI SPON GO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Asturias. por el que se concretan las fun
ciones y servicios de la Administración del Estado que
deben ser objeto de traspaso al Principado de Asturias
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación. adoptado por el Pleno de dicha Comisión.
en su sesión del día 24 de mayo de 1994. y que se
transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

, En consecuencia. quedan traspasados al Principado
de Asturias las funciones y servicios. así como los cré
ditos presupuestarios. que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos allí espe
cificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Comercio y Turismo, pro-

452.300
292.600

96.700
37.700

CAPfTULO I

120
121
130
160

Concepto

Valoración del coste efectivo de los servicios a
traspasar al Principado de Asturias en materia de

radiodifusión

(Datos del Presupuesto del Estado para 1994)

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas. Transportes
y Medio Ambiente.

Servicio 27. Dirección General de Telecomunicaciones.

Programa 512 B

Coste Central

Directo e indirecto:

J) Fecha de efectividad del traspaso.

, El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de julio
de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 24 de mayo de ,1994.-Las Secretarias
de la Comisión Mixta. Rosa Rodríguez Pascual y Violeta
González Fernández.

1) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.
la Administración del Estado trasladará al Principado de
Asturias todos los expedientes en tramitación de soli
citud o renovación de concesiones de emisoras de radio
difusión en frecuencia modulada y con centro de emisión
en el ámbito territorial autonómico y remitirá los expe
dientes relativos a las empresas de conformidad con·.
lo previsto en el apartado D.2.

te total se financiará mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste. por los importes que se determinen. sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio. a que se refiere el párrafo anterior.
respecto a la financiación de los servicios transferidos.
serán objeto de regularización al "cierre del ejercicio eco-

, nómico. mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación. que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.


